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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

FECHA TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00174 00 

DEMANDANTE DORILSA ISABEL PACHECO LANCE 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ANLLI MARCELA 
CASTRILLÓN TORRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Respecto de la demanda instaurada por la señora DORILSA ISABEL 

PACHECO LANCE, en contra de CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ANLLI 

MARCELA CASTRILLÓN TORRES, debe el Juzgado verificar el cumplimiento 

del requisito de la competencia para conocer del asunto, de acuerdo con las 

normas legales vigentes. 

 

El artículo 11° del CPLSS, dispone:  

 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS 

ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  En 
los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman 
el sistema de seguridad social integral, será competente el juez 
laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
(subraya intencional) 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de 

estos procesos el respectivo juez del circuito en lo civil.” 

 

Revisando las documentales arribadas con el escrito de demanda, puede 

verificarse que la reclamación administrativa realizada ante la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. tuvo lugar en el Municipio de Rionegro (Antioquia) Folio 26 y no en la 

ciudad de Medellín, lugar donde fue presentada la demanda. 

 

Adviértase, que el domicilio principal de la AFP demandada radica en la 

ciudad de Bogotá D.C.; y, respecto de la codemandada ANLLI MARCELA 

CASTRILLÓN TORRES la parte actora no enunció dirección de domicilio y/o 

notificación.  

 

Incluso indica que la competencia es en el lugar donde se realizaron los 

tramites, que claramente fue Rionegro.  
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Así las cosas, de conformidad con la norma en cita y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso aplicable al 

procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.L y S.S., 

el Despacho rechaza la presente demanda y ordena su envió al Juez 

competente que para este caso es el Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 

(Antioquia).  

 

De conformidad con lo reglado por el artículo 139 del C.G. del P., contra esta 

decisión no procede recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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